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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de agosto de dos mil veintiuno 

 
Proceso Liquidación Patrimonial  

Solicitante Diana Carolina Aranda Agudelo 

Convocados Itau Banco Corbanca Colombia 

S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00250 00 

Providencia Allega publicación, requiere 

liquidadora 

 

Mediante el memorial que antecede (Doc. 16) la liquidadora allega la publicación del aviso 

en el periódico El Colombiano convocando a los acreedores del deudor.  

 
Se procederá con la inscripción de la providencia de apertura en el Registro Nacional de 

Emplazados (Justicia Tyba), de conformidad con el parágrafo del artículo 564 del C.G.P. 

 
Por otra parte, la notificación por aviso de los acreedores se realizó a través del aplicativo 

E-entrega de Servientrega de la siguiente manera:  

 

 ITAÚ CORPBANCA, a través de su apoderada general NATALIA ANDREA 

ARBELÁEZ RIVERA. 

 PROPIEDAD INMOBILIARIA DE COLOMBIA, al correo electrónico inscrito en el 

RUES. 

 

Ahora, para acreditar el contenido de los archivos adjuntos a la notificación nombrados 

“auto_de_apertura_DIANA_CAROLINA_ARANDA.pdf”, 2020-

00250_NOMBRA_NUEVO_LIQUIDADOR_DIANA_CAROLINA_ARANDA.pdf” y 

“01_Aviso_Itau_Corpbanca__.pdf”, SE REQUIERE a la liquidadora a fin que aporte las 

certificaciones emitidas por E-ENTREGA originales y de forma de forma separada, es 

decir, el archivo directamente descargado del portal web por la opción Descargar testigos, 

de modo que al abrir el PDF en Adobe Reader se pueda observar en el Panel de 

Navegación – Archivos adjuntos (clip), precisamente los documentos que fueron 

adjuntados a la notificación. 

 
Es que, al haber unido el anterior memorial con la certificación de envío, ese archivo adjunto 

al PDF se pierde o elimina. NO UNA la certificación ni al memorial ni a ningún otro 

documento. 

 
Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se pone como ejemplo, la siguiente 

certificación: 
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Una vez se aporte lo anterior, se verificará la efectividad de las notificaciones. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

15.  
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Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 
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